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/ SE PUBLICA-TODOS LOS DÍASÍ ESCEPTO .L0S^aGülBNTE8"Á'<FEST1^0S.

PARTE OFICIAL

’ SEGGIOÍí. PRIMER^, :

Gac^eiajdel 7 d& ¡JÍAwZ de 4880./ •

PRESIDENÍH A -DEL CONSEJO DE MINISIROS

SS. ; MMuel. Rey . D/Alfonso y lá 
R'eináTDpñá-Máría Gristma (q. D: g.) 
continúan en esta corte siri novedad' 
en su importante salud. .

De’ igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la.Serma;.'Srá.. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña Máría dé la Paz y Doña 
María Eulalia. ’ . . .

' SEGUNDA SECGION

GOBIERNO CIVIL DE LA-PROVINCIA

CUENTAS MUNICIPALES.,

Circular.

. En,reí-^ole^n o^dal áe esta pro- 
virieia' correspondiente- al dia 27 de 
Enero ultimó, se publicó por este 
Gobierno eivil una eircular en la que, 
á la vez que exponía con -sincera y 
leal franqueza sus propósitos de pro
curar por cuantos medios estuviesen 
á su alcance, 'hormajizar la situación 
económica de los pueblos, sin la que 
no’, hay ni puede haber buena admi
nistración ni-tranquilidad entre los 
habitantes de.doB'mismos,rescitaba el 
celo de los .Ayuhtamienlds para que 
le secundasen en esa óbrá, tan útil 
como necesaria y provechosa para 
todos, aconsejándoles la formación 
de todas las cuentas que se hallasen 
pendientes de Ayuntamientos ante
riores y la presentacion inmediata dé 
las que estuviesen: por reparar, évi- 
tándoles así, no solo ni qué este Go- 
bierno mandase delegados que. Úas 
formasen de oficio y con sus die
tas gravasen los intereses de los mu
nicipios ó de los cuentadantes" sinó 
evitarles tambien la responsabilidad 
que por su apatía, su indiferéncia ó

í su mala fé les cupiese por no^ cum- ? año económico 187^-79. „y ¡ dichas 
;-phr con lo. terminan temen te, prece,P7 | Corporaciones^- q^ue eh-ésté ‘día de- 
i tuado en la ley municipal.; . ; 1 iben reunítsei,'/prqeeqei;^ al ex^mén^
! ; _ Desgraçiadiimtmte,,pocos, puyj.)Qp j dé 1 as‘primeras^.Iqhe tabran’"déye- 
1 eos son-dos Ayuntamientos.^ que han irifiearidentroJiet improrogabie pla- 
Í correspondido alllamamientoque les 'zó de séis diás',* previo hictáméñ dé 
¡ hacía este Gobierno en bien Je sus. Jo^..Regi.dores ,S’ndicú.s; y Respecto á 
, propios intereses, continuando pop. | pás .segundas, .ó", sea á jas qué.hayan 

h déjado de'pre ’séhtarb’e^\a‘cQrdm?án,jún 
j 'nuevo plazod.e diez dja^s,/transcurri-, 
|'do el chai.sin''pue..'UmpocÓ.sé‘ preJ 
! ¡sen ten,' resolymrán J form arlas dé oh- 
mió sujetándóse para’ éste caso., a las 
? disposiemnes..vigentes ,en la maíerra.. 

' A.* . Llegado qué seánOj l?,de. Ju-, 
Ln’m, en cuyo-.diá.'de'beráñ . estár las 
¡ cuéntás'. que sé hi^yan"pfesentadp„ 
' ¡ censuradas pordos,. ftegídores/Síridi- 
j cos' y Ayuntamiento, los'Sres jAlcal- 
i ; des,‘de confqfmLdád a Ip /dispuesto 
(¡por el el art 161'de Ia Ley dé 2 de

i correspondido alllamaniiento;q-ue les

i consiguiente la anormalidad y l^-pqr- 
i turbación en la-mayo;’ía-,d_e, ;lqs m-u- 

nicipins de. la provincia; jí coipp.. 
quiere que ester estado; de -cp^s 
perjudica la buena administración, 
entorpece su --marcha y crea ; recia-:- 
macionos, quejas y cpnflictosfdiarios 
que á todo trance es precisahacer 
desaparecer en bien del prestigio; dq- 
la Ley como de los interese?-todos
ha ■resuelto; ;

4 InmediatanjentodiC publicada' 
esta circular en el Boletín oficial de 

'esta provincia, los señores Alcaldes 
¡comunicarán per-medio de oficio á 
¡este Gobierno civil haber,la recibido 
y dudo Clientage- là misma por lec- 

! tura íntegra á los Ayuntamientos de 
¡ sú presid'endia., ,

2 ." El dia 25 déf-eórweñíebl’os 
AyunlamtehtOs de .toda la provincia 

¡ se reunirán-en,sesión extraordinaria 
’ al objeto de examinar-él estado en 
que se ¡halla la rendición-- dé cuen- 

. tas municipales de su'-respectivo. 
' distrito, y-en da- miisma sesión 
. acordarán mi plazo que deben cOn- 
i ceder á los obligados á rendirías 
para .que das -presenten ante .dicha 
COrporacion-ál objeto 'de examinar- 

. las, cuyo plazo no podrá escéderde 
' quince dias para las correspondien- 
í tes al año económico de 1878-79 y 

de--’50'¡para añós anteriores^ . siendo 
resporisablesdos séñores- Alcaldes -de 

i que.no sé’^notífiqu&Jdicho acuerdóh 
. los-rateresadosC al siguiente dia dé 
■ haber sidodomadó? notificación que 
i déberán haber mediante cédula de 
¡ emplazamiento por duplicado, rémi- 
i tiendo el mismo dia-á-. este. Gobierno 

civil copia de' ésta .y: certificación 
¡del mencionado acuÚrdoT¡ / ¡

3d En 23íhleb proximo mes ¡ dé 
; Mayados señares Alcaldes.' pasaráraa 

los Ayuntamientos las cuentásfrauni- 
. oipalés qué 'sé ¡les hayan, presentado 

ó ellos rindan y darán cuenta de: das 
qué^ hayan dejado de presentar 
correspondientes al último citado 

I-Octubre de 1877-,^ çpnvoiai’ânïài.K 
¡ Junta municipal de su respectivo dis- 
L trito para que nombre la Comisión 
Kde su señor á-fin dé que emita ¡dictá-' 
pmen sobré aqueílás^ dentro del tér- 
¡; mino- de 15 diás, durante ■ bl cuaPéG- 
Ltarán ¡lasimismas'-éxpuestas al púbh- 
i co en la Secretaría para que -Cual- 
i ' quier vecino^^pueda ’ examinárlas' y ' 

j!formular por-escrito- sus‘ obáerva- 
!; ciones, que serán comunicadas á dp 

i cha Junta, al .mismo, tiempo,que las 
que puedan'haber hecho lós Ayunta- 

• mientos; y si no hubiese ningún re- 
' paro que hacer a las' repetidas clien
tas las aprobará dicha'- Junta'muní- 

i cipal en la sesión que al objetó ha 
í de eelebi’arse antes del dia 30.del in- 
i dicado raes,de -Jünió;7y ‘bs, señores
Alcaldes, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, reihitirán 'aquellas ¡á 

, esté'Gobierno civil’' sñí-pdi'der rno- 
¡ mentó. .h"-V; 7
; .£5.'’’ Cuándo’de!léxá'mén de las 
¡ expresadas cuentas la 'Junta múniei- 
i pal acordase .forraixlárhalguáos repa

ros á las ^mismas, éstos se comuni- 
caráñ"¡alvsigü+ente dia á los interesa- 

: dos, previa-cédula de emplazamiento 
= por duplicado,-para; qué dos contesten 

dentr-o- det término - d'e'■•20,-'dias; y 
¡ tránscun idós-é'stós sinihabérlo verifi- 

cadó'/-=se reproducirá-ml emplaza
miento con las mismas formálidádes 
qúe- él anterior, '-'ésdeptúandó 'que el 
segundo término será7de’ 40’ dias, 
despues del que, dicha Junta muni

cipal se:reunirá fallando en defini,ti- 
•va lo.qpe procedaen vista de las con. 
¡testaciones dadas .á Jos .reparos ó de 
da-contestación en que aquellos ha
yan quedado,, comunicándose dicha 
resolución á los injeresados y remi
diendo los: .señoresr. -Alcaldes el espe- 
¡diénte á este Gobierno civil antes del 
¡(iiaJO'del nies siguiente,
; 6.” ¿Gqn pespecto ^-ú Jas cuentas 
ique los: Ayuntamiento.s.^.hubiesen 
¡acordado formarrde-oficio,; de con- 
jformid,ad á”la.disposición-, 5.’ de, esta 
-circular, se seguirá la tramitación 
.antes indicada, .salvo- el que todos 
líos plazos correrán 15 dias dejos an- 
i teriorm ente? señalados;

7 .° Las cu-endas minicipales an- 
; tenores alex,presado año económico 
; de43.88-73, seguirán la. misma tra- 

‘i mitacion que-las-de-este .últinio año, 
’ esceptuándose-que aquellas Ío,s seño- 
¡res Alcaldes las pasarán á los Ayun- 
¡tamien’os eí-dia 10'de Junio;’ y que 
i éstos y Regidores-y -Síndicos deberán
: cónocer de ellas antes del JO de Ju- 
i lió ¡óbíO'del miamo- mes, según, las 
? hubiesen presentado los interesados 
ó hayan tenido que formarse de.- ofi- 

¡cio; pero una vez pasadas á la Junta 
¡ municipal en .la .forma y modo pres- 
; crito para.las primeras,,conocerá di- 
; cha Junta,sujetárndose á lo dispuesto 
í para aquéllas en lo.que se refiere á 
; las- iffcidencías y-aprobación de las 

f

mismas.
8 .” Tanto los Sres. Alcaldes y 

Ayuntamientos .corno fas Juntas mu
nicipales', soh responsables del exac
to y fiel cumplimiento de las ante
rioras' prescripciones dentro de los 
plazos en las mismasv ¿determinado, 
advirtiendo tanto á unos- como á ' 
otros, que sin-recuerdo alguno ni 
ahfonéstacion de ninguna,clase se les 
exigirá dicha responsabilidad, iinpo- 
niéndólés’por la primera vez que 
falten una multa de '1.7. pesetas;SO 
céntim'os, que deberán hacer, efecti
va de su peculio, particular, y si esto 
nóTuése bastante para obligarlos al 
cumplimiento deusus deberes, me 
veré precisado á hacer usp de la fa
cultad que me concede la' Real órden 
de.Tfi de Diciembre de 1878, desig
nando persona que pase á formarías 
inmediatamente de oficio, corrien
do lás dietas que devengue de cuen-
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- PARTIDO IDE LA MO» 

MARQUES.

Adalia 1876-77 y 77-78., -
Barruelo 1869-70, 70-71? 71-72, 7^, 

7 5, 7 3-74, 74-75, 7 5-76, 76-77 y 
77-78.^^^^ ^^^^^^^^^ ^^

Benafarces 1869-70, 70-71,- 71-72. 
72-73, 75-74, h-75, 75-76, 76-77 
y77-78-

Gastromembibre 1868-69, 69-70, 70- 
71, 71-72, 72-73, .73-74, 74-75, 
75-76, 76-77 y 77-78.

Gallegos de, Hornija 1869-70, 70-71, 
/ '71-72, 7?-73 y^76-77. ;
í Pobladura de SotiedraM875-74, 74- 

75^75-76,,76-77 y 77-78. ;
San Cebrián de Mazote 1863-64, 64- 

65, 65-66, 66-67, 67-68, 68-69, 
1 69-70,;70t71, 71-72, '72-75, 73-74 
-74-75,'75-76 y-7ê-77. -- -

San Pedró de. Latarce 1869-70, 70r 
71,:71-7 2, 7 2-73, 73-74,>4-7 5, 
'75-76, 76>7 y 77-78.

San Pelayo Í87Í-72, 72-73, '73-74,? 
"74-75,. 75>6, 76-77 y 77-78/ J 

Tiedra 1873-74, 74-75, 75-76, 78-77 
. y 77-78. . ■ . ■ .

torrecilla delà Torre 1869-70,70-71, 
' 71-72,7^-73, 75-74, 74-75, 75-7.6,' 
'.76-77y 77-78^^ '

Torrelobatón 1874-75 y 77-78.
Urueña 1869-70,’70>l,' 71-72, 72- 

73,' '73-74,''7^75," 73-76,. 76-77 
' y 77-78. "

Vega de Valdetronco 1876-77 y 77-78
Villalbarba 1868-69, 69-70, 70-71, 

71-72, 72-75, 75-74, 76-77 y 77-78
Villanueva de. ids'Caballeros 1877-78 
Villasexmir. 186.7-68, 68-69, 69-70, 

70-71, 71-72, 72-73, 73-74, 74-7 5 
.75-76, 76^77 y 77-78. ' '

PARTIDO DE LA NAVA DEL REV.

Castrejon: 1874-72, 72-73, 75.-74,. 
. 74-75, 75-76, 7.8-77 y 77-78.

Fresno eb Viejo 1870-71, 71-72, 72-;
73, 73-74, 74-75,75-76,. 76-77; 
y 77-78, .

Nava del Rey (La) 1868-69, 69-70, 
70-71,. 71-7Í.y..7M3. .

Pollos 1876-77 j.77-78. .

PARTIDO DE OLMEDO.

Alcazarén 1.870-7^1:,; ;76-7.7: y 77-78.
Aldea de San Miguel 1866-67, 67-68 

y75--76. :;„...■.?.'■
Aldeamayor .de San. Martin 1869-70, 

70-71, 71-z72,;,72-73,. 75-74 .y

Almenara 1868-69; 69-70, 70-71.,: 
..71-72, 72-7 3,: 73-74,■7.4-7 5, .75-76,• 
76-77 y 77-78.

Bocigas •1860-70,0 70-71 , , 71-72, 
72-73,,75-74y 74h75.s . : ,

Boecillo4 876-77 y 77-78. ■
Gamporedondo 1869-70i;;7'0-71, 73- 

■ 74, 74.-75, 75-76, 7.6,-77 y 77-78.
Cogeces de: : Iscar ,1866-67, 68-69, 
./ 69-70,70,71;!71-72,72.J5, 75-74, 

74-75,i75-7!6, 76r77 .y 77-78.J-:
Fuente Olmedo^ 18,69-^70; • ;70-71; 

.:-.7M3v 72-75/-7M4; 74-75. y 
77-78. ■ ; ? .

Iscar 18’67-6.8, 68t69, :69-7 0, 70-71, 
. :7.1-72; 72-73;-:73-'^á/74’75, 75-76, 

76-77'y 77^78.: .

ta de los indivídüós que’están obli- ' 
gados á rendirías.

Valladolid 8 de Abril de 1880 —El 
Gobernador, Joaquin M.® Ruiz.

Relación de los Ayuntamientos que 
están en descubierto en ^(^ presen
tación de las cuentas municipales 
y años á que las mismas cor
responden. <

PARTIDO DE MEDINA DEL GAMPO

Robadilla der Cunipo 1874-75, 75-76, 
7G-77 y 77-5^8.

Campillo (El) Î874-75, 75-76, 76-77, 
y 77-78. • ' c: ■ 

Cárpio (El) 1875-76, 76-77 y 77-78.' 
Füente.-çi Sol 1872-73, 73-74 y 74-75 
Gomeznarro 1867-68, 75-74 y 74-75. 
Medina, del Campo 187 3-74, 74-75, 

75-76, 76-77 y 77-78.
Moraleja de las Panaderas 1868-69, 
- 69-70, 70-71,71-72, 72-75, 73-74, 

7A-75, 75-76, 76-77 y 77-78? * 
Pozal de Gallinas 1870-71, '71-72; 

72-73, 76-77 y 77-78; ' 
Rodilana 1870-71, 71-72, 72-73, 

73-74, 74-75, 75^76 y 76-77. • 
Rubí de Bracamonte 1876-77 y 77-78 
Rueda 1867-68, 68-69, 6'9-7;0, 70-71, 

71-72, 72-73, 73-74 y 74-75.' 
San Vicente dél Palacio 1872-73, 

75-74,74-75, 76-77-y 77-78. - 
Serrada 1871-72, 72-73, 73-74, 

74-75, 75-76, 76-77 y 77-78. 
Velascálvaro 1874-75, 75-76, 76-77 

y 77-78.
Villanueva de Duero 1871-72, 72-75, 

75-76, 76-77 y 77-78.
Villanueva de las Torres 1877-73, 
Villaverde 1867-68, - 68-60, 69-70, 

•70-71,71-72,72-73, 75-74,74-75, 
75-76, 76-77 y 77-78.

PARTIDO DE MEDINADE RIOSECO

Berrueces 1868-69, 69-7.0, 70-71, 
71-72, 72-73,75-74,74-75;75.76,. 
76-77 y 77-7'8. -

Cabreros del Monte 1877-78. 
Medina de Rioseco. 1873-74 y 77-78. 
Moral de la Paz 1867-68, 68-69, 

69-70, 70^71,71-72, 72-75, 75-74, 
'7'4-75, 75-76, 76-77 y 77-78. 

Morales de Gaftipos 1866-67, :67-68, 
68-69,69-70, 70-71, 71-72, 72-75' 
75-74, 74-75, 75-76, 76-77 y 
77-78.' ■

Mudarra (La) 1876-77 y 7'7-78. /. 
Palacios de Campos 1872-75, 75-76, 

76-77 y 77-78.
Palazuelo de Vedija 1875-74, 74-75< 

75-76, 76-77 y 77-78.
Pozuelo de la Orden 1876-77 y 77-78 
Sarita Eufeníia 1877-78. 
Valdenebro 1871-72, 72-73, 73-74, 

> 76-77 y 77^78. ■
Valverde dé Campos 1873-74, 7'4-75, 

7 5-76, 76-77 y 77-78. ■ 
Villabrágima 1875-76 y 76-77. 
VilTaespér 1876-77 y 77-78.; 
Villagarcía de Campós 1871-72^ 72- 

75, 73-74, 74-75, 75^76;-76-77 
y 77-78. ' 

Villalba del Alcor 1876-77 y 77-78. 
ViUamuriel de Cámpos l871--72, 72- 

73, 73-74, 74-75 y 75-76.
Villanueva de San Mancio 1875-f74; 

74-75, 7.5-76;76-77 V 77-78.'

Ulano de Olmedo 1869-70, 70-71, 
71-72, 72-73, 73-74, 74-75, 76-77 
y 77-78.

Matapozuelos 1867-68, 68-69, 69-70, 
/:>fO-7í,?71 -72, 7 2-75, 75-74, 74-75, 

75-76;76-7 7 y 7 7-7 8. . 
Megeces; Ï868-69, 69-70, 70-71, 
' 71-72,72-75, 75-74, 74-75, 75-76, 

76-77 y 77-78. . . 
Mojados 1866-67, 67 -68, 68-69, 69- 

, 70, 7Ó-7t>l-72, 72-75, 73-74, 
74-75, 75-76., 76-77 y 77-78. 

Muriel 1876-77 y 77-78. 
Parrilla (La) 1874-75, 75-76, 76-77 

y 77-78. ? 
Pedraja de Portillo (La? 1875-76, 
? 76-77 y 77-78.:; v 

Pedrajas de Sán Esté ban 1868-69, 
69-70^ 70-71, 71-72, 72-75,-73-74, 

• 74-75, 75-76„ 76-77 y 77-78,; .. ' 
Pozaldéz 1870-71, 71-72, 72>5,' 

73-74, 74-75, 75-76, 76-77 y 
77-78; ' ‘ 

Puras '1869-70, 70-71,71-72, 72-75, 
76-77 y 77-78; • 

Ramiro 1869-70; 70-71, 71-72, 72- 
73, 7'3-74, 74-75, '75-76, 76-77 y • 
'77-78: " " 

Salvador 1876-77 y 77-78.
San' Miguel del Arroyo 1869-70, 

- 70-71, 71-72,'72-75, 73-74, 74-75, 
75-76,76-77 ^ 77-78: ' 

Sañ Pablo de la Moraleja 1872-73, 
' 75-74,' 74>5, 75-76, 76-77 y 
■'77-78. ■ 

Valdestillas 1869-70, 70-71, 71-72, 
72-75, 73-74,' 74-75, 75-76 y 

■ 76-77.
Viana- de Cega 1867-68, 69-70 y 

• 77-78.
Villalba de Adaja 1876-77 y '77-78. 
Zarza (La)'1877-78 .'■

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Bahabón 1869-70, 70-71, 71-72, 
72-73, 75r-74, 74-75, 75^76, 76-77 
.y77-78.<:?

Bocos 1872-73, 73-74,.74^75, 7,5^76, 
■76-77 .y 77-78.: . 

Cogeces del Monte -1869^.70,. 7.0-71, 
74-72^ 72.^.73,75r74,;74r75;. 75-76,. 

: 76-77 y 77-78. , ■ . 
Curiel 1875-74, 74-7:5 y 76-77. 
Langayo 1877-78. . 
Manzanillo:4 868-69, . 69-70, 70-71, 
- 71-72;.: .72-73,./73-t74, : 74-75 y 
> 77.73.. , .? 
Montemayor 1875-7.6;.'76-77 y 77-78. 
Olmos de Peñafiel? 1868-69, 69-70 y 

70-71. . 
Padilla de Duero 1870-71, 76-77 y 

■ 77-78. A , 
Pesquera de. .Duero 4872-73,■:73-74, 

. 74-75, 75-76, 7-6-77 y 77-78.:... : 
Piñel de abajo4876-77 y 77-78.' . 
Piñel de: arriba ■187:2-75, 75-74, 

74-75, 75-76, 76-77 y 77-78. - 
Quintanilla de abajo 1868-69;:69-70;. 
■ '70-71, 71-72,: 72-73, 73-74, 74-75, 
■ 75-76, 76-77 y 77-78, ■ 
Quintanilla de arriba 1874-75, 75-76, 

76-77 y 77-78^..- 
Roturas 1875-76, 76^77 y 77-78. 
San Llorente 18 69-70, 7 5^74' y 
-A74:-75.' : : 
Torre de;Peñafiel 1876-77 y 77-78.' 
Torrescárcela 1869-70, 70-71,71-72. 

■ -72-7,5,., 75^74, 74-75, 75-76, 76-77 
y V7-78.1:?' i • . 

Valbuena de Duero 1870-71, 71-72 
y 72-73. 

Valdearcos 1877-78. 
Viloria 1871-72, 72-73, 76-77 y 

77-78. . 

PARTIDO DE TORDESILLAS.

Bamba 1871-72, 75-74, y 74-75. 
Berceruelo 4869-70, 70-71, 71-72, 

72-75, 73-74, 74-75, 75-76, 76-77 
y 77-78. 

Castrodeza 1869-70, 75-74, 74-75, 
75-76,76-77 y 77-78. 

Marzales 1876-77 y 77-78. 
Pedrosa del Rey 1869-70, 70-71, 

71-72, .72-7:5, 75-74, 74-75, 75-76 
y 76-77.

San Roman de la Hornija 1868-69, 
69-70, 70-71, 71-72, 72-7G, 73-74, 
74775, 75-76, 76-77 y77-78. 

Tordesillas 1867-68, 68-69, 69-70, 
70-71,74-72, 72-73, 75-74?74-75’ 
75-7 6, 76-77 y 77-7 8.

Torrecilla de la Abadesa 1869-70, 
70-71,71-72, 72-75, 75-74, 74-75, 
75-76, 76-77 y 77-78.

Velilla 1870-71, 71-72 y 72-73. 
Velliza 4 868-69, 69-70, 70-71, 71-72, 

72-73, 73-74, 74-75, 75-76, 76-7t 
y 77-78.

Villán de Tordesillas 1871-72, 72-73, 
73:74, 74-75, 75^76, 76-77 y 77-78.. 

ViUalár 1866-67,-73-74,, 74-75,75-76,- 
76-77 y 77-78. .

Villavieja 1873-74 y 74-75.

PARTIDO DE VALORIA LA BUENA.

Ani'jsquillo 1.876-7 7 y 77-78. 
Cabezón 1871-72, 72-75; 75-74, 

74-75, 75-76, 76-77 y 77-78. 
Canillas 1869-70, 70-71',-'-71-72, 

72-75, 73-74, 74-75, 75^76, 76-77 
y 77-78.- '- ' ■ ' 

Castrillo Tejeriego 18^9-70, 70-71, 
71-72, 72-75, 73-74 y 77-78. ' ? 

Castronuevo <867-68, 68-69, 69-70, 
70-71,71-7,2,.72-73, 75-74, 74-75, 
75-76, 76-77 ..y?Í7-78, ' ' 

Corcos 1869-70, 70-71, 71-72, 
72-75, 73-74, 74-75, 75-76, 76-77 
y 77-78.

Cubillas de Santa Marta 1872-73, 
73-74,74-75,75-76,76^-7-7.y 77^78; 

Encinas de -Esgueva 1876-77. ' 
Esguevillas .1870^71,:.71-72, 72-73, 

' 76-77 y 77-^70.' 
Fombellida 1876-77 ,y 77-78. : 
Olivares de Duero 1867-68, 68-6'0, 

69-70, 70-71, 76-77.y 77-78.' 
Quintanilla de Trigueros 1869-70, 
. 70-71, 71-72, 72-73, 73-74, 74-75, 

•75-76, 76-77 y 77.-78.'
San Martin de Valvení 186'9-70, 

70:771, 76-77 y 77^78. / • - 
Torrefombellida 1875-76,■ 76-77 

• y'77-78. • ■ 
Trigueros 1969-70; 70-71, 71-72, 

72-73, 73-74, 74-75, 75-76, 76-77 
■ y ■77-78. ' ■ 

Valoria la Buenas876-77'y 77-78. 
Villavaquerin 1867-68, 6'8-69, 69-70, 

• 70-71, 71i-72', 72-75, 73-74, 74-75, 
.:75-76, 76-77 y 77-78. ■ 

Villaco 1876-77 y 77-78? ' 
Villanueva dolos Infantes 1874-75 
•'•uy. 75-76;
Villarmentero'1873-74; 76 - 77 y 

■ 7:7-78 .''A
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PARTIDO DE VALLADOLID.

Arroyo, 1869-70., 70-71, 71-72, .72- 
' 73, 73-74 y 74-75. : , 

Fuensaldaña 1877-78. 
Géria 1876-77 y 77-78.
Laguna de Duero 1872-75, 73-74, 

74-75, 75-76, 76-77 y 77-78. 
Puente Duero 1867-68, 68-69, 69 70, 

70-7Í, 71^-72,72-73, 73-74,74-75, 
75-76, 76-77 y 77-78.

Renedo 1867-68, 71-72; 72-75, 73- 
74, 74-75, 75-76, 76-77 y 77-78. 

Robladillo 1875-74, 74-75, 75-76, 
76-77 y 77-78. \ 

Santovenia 1867-68, 72-75, 73-7,4,' 
■ 74-75,'75-76, 76-77 y 77-70, , 

Simancas 1876-77 y 77-70; 
Traspinedo 1876-77 y 77-18. 
Tudela de Duero 1067-63, 68-69, 

69-70, 70-71,71-72, 72-75, 75-74, 
" 74-75, 75-76, 76-77 y 77-78. . . 

Villanúbía 1865-64, 64-65', .65-66, 
66-67, 67-68, 68-69,"69-70, 70-71, 
71-72, 72-75-, 75-74,74-75, 75-76, 
76-77 y 77-70., . . 

Zaratan 1869-70, 70-71, 71-72, 72- 
_75, 75-74, 74-75/ 75-76, 76-77 
.y 77-78., ■

PARTIDO DE VILLALON. .

Barcial de la Loma 1866-67, 76-77 
.y 77-78. . 

Becilla de Valderaduey 1868-69, 69- 
70, 70-71, 71-72, 72-73, 75-74, 
74-75, 76-77 y 77-78.. 

Bolaños de Campos 1868-69, 69-70; 
70-71,71-72, 72-75,’75-<74, 74-75,'- 
75-76, 76-77 y 77-78. ' 

Bustillo dé Chaves 1875-76, 76-77 
-y 77-78. • 

Gastroból 1868-69, 69-70, lb-ii, 
73-74,- 74-7S, 75- 

76, 76-77 y 77-78. ' 
Castroponce de Valderaduey 1876-77 

y 77-78.
Ceinos dé Campos 1869-76 y 77-78. 
Güenca de Campos 1866-67, 67-68, ' 

68-69, 69-70,70-71, 71-72,72-73, 
75-74, 74-75,75-76, 76-77 y 77-78 

Fontíñóyüélos 1871-72, 72-75,7544 
74-75,’T6-77 y 77-78.

Gaton de Campos 1877-78.
Herrin de Campos 1867-68. 
Mayorga 1873-74, 74-75, 75-76, 76- 

'77 y 77-78.
Melgar de Arriba 1877-78..: 
Monasterio de Vega 1866-67,67-68, 

68-69, 76-77 y 77-73. " 
Quintanilla deb Molar 1874-73, 75- 

76, 7 6-77 y 77-78. ' 
Roales. 1871-72,72-75, 73-74, 74-73, 

73-76, 76-77 y 77-78. • 
Saelices de Mayorga 1868-69, 69-70, 

'70-71, 71-72, 72^73, 75-74. 74-75 
. 75-76, 76-77 y 77-78. * 

Santervás de Campos 1869-70, 70-71, 
71-^72,' 72-73, 73-74, '74-75, 75- 
76, 76-77 y 77-78. ' 

Union ;(La),, 1869-70, -70-71' , 7,l'-72^\‘ 
' 72-75,,73-*I4,' 74-75775-76,/{6^77 ' 
; y77-78. ■ . ' : . ' 

Vega do Ruiponce 1869-70, 76-77 ' 
-y 77-78.

Viliabarúz de Campos 1868-69 69- 
70, 70-71, 71-72, 72-73,'’ 73-74, ' 
74-75, 75-76, 76-77 y 77-73. " 

Villacarralón 1868-69, 72-73, 76-77 
y77-78

VíWíd'cíe Garapós 1871-72; 72-73 
■ y 73-74. •
Villacreces 187 6-77 y 77-78.' 
Villafrades de Campos 1871-72;' 

72-73, 73-74, 74-75, 75-76 y 
76-77.

Villagómez la Nueva 1874-75.
Villalba de la Loma 1875-76, 76-77 

y 77-78.
Villalan de Campos 1871-72, 72-75, 

73-74, 74-73,. 75-76, 76-77 y 
77-78.

Villalón 1868-69,69-70,70-71,71-72, 
72-75, 75-74, 74-75, 75-76, 76^77 
y 77-78. ’ 

Villanueva de la Condesa 1874-75, : 
75-76, 7«7 y'77-78.

Villavicencio de los Caballeros 1869- 
^:70, 70-71, 71-72, 72-73, 73-74, 

' ■ 74-75, 75-76, 76-77 y 77-78. 
Zorita de la Loma 18,68-69, 69-70, 

: 70-71,-7U72. 72-75, 75-74,74-75, 
75-76, 76-77'y 77-78.-

TERCERA SEGCIOB

NúM.342.-

INSTRUCCION

para los ^ue deseen ingresár en cla
se de Alumnos en la Academia , 
del Ci^erpo de Pslado A/a^or 

del Pjérciio.

CONCLUSIOIX.

Medida de la circun/erencia.

Definición de íá longitud de Una 
línea curva; la relación de la cuerda 
al arco tiene por límite la unidad.— 
La relación n de la circunferencia al 
diámetro es constante; cálculo de la 
longitud de un arco del círculo.— 
Unidades, empleadas en la medida 
de los ángulos.—Cálculos de n; mé
todos de los perímetros é isoperíme- 
tiÓs; identidad de ids. cálculos á que 
conducen.

Medida de las areas de lospoliyonos.

Proporcionalidad entre el área del 
rectángulo y cada una.de sus dimen- ; 
siones.—xArea del rectángulo.—Area, 
del paralelógramo. — Area del trián
gulo.—Gálculo del área y de los ra
dios de los círculos inscripto y ex- 
inscriptos en función de los lados 
del triángulo.—Area del trapecio.- 
Medida del área de un polígono cual
quiera.

Comparación de áreas.

Relación de las áreas de dos polí
gonos semejantes.—Relación de las 
áreas de dos triángulos que tienen un 
ángulo igual ó suplementario.-^Pro
piedades de. los cuadrados construi
dos sobre los latos de un triángulo 
rectángulo,' .

Areas del poU^onO re¿fular ^'del 
circulo.

Area de un polígono regularír— 
Relación de las áreas de dos polígo

nos-regulares de un mismo numero 
de lados.-rrArea demn sector poligo
nal regular.—Area del círculo.— 
Relación de las áreas de dos círculos. 
—^ Area del sector circular ;—Relación 
de las áreas de dos sectores seme
jantes. ’

Problemas sobre areas.

Construir un triángulo, equivalen- 
teá un polígono dado.—Construir un 
cuadrado equivalente á un polígono 
dado.—Construir el polígono equi
valente á uno y semejante á otro 
dado.—Dadas dos figuras semejan
tes construir una tercera semejante á 
ellas y equivalente á su suma o dife- 
rencia.—^Construir un polígono se- 
mejante á otro dado y cuya área esté 
en la relación de dos rectas dadas.

Aj)éndice.

Area aproximada de una figura 
plana limitada por una curva cual
quiera. .

Primeras nociones sobre el plano.

Posiciones relativas de una recta y 
y un plano.—Intersección y posicio
nes relativas de dos planos.—Condi
ciones necesarias y suficientes para 
determinar un plano.—Posiciones 
relativas de dos rectas en el espacio. 
—Condiciones de paralelismo de dos 
rectas en el espacio,—Consecuen
cias.

Pedas ^ planos paralelos.

Posiciones relativas de dos rectas 
paralelas y de un' plano.—Posiciones 
relativas del sistema de dos planos 
paralelos y de una recta ó un plaño. 
—Igüaldad de los ángulos cuyos la
dos son paralelos y en el mismo sen
tido.—Definición del ángulo de dos 
rectas perpendiculares —Igüaldadde 
las paralelas comprendidas- entre 
recta y plano paralelosó entre pla
nos paralelos'.—Sistema de dos rec- ■ 
tas cortadas por tres planos pa- 
ralelos.

Pedas y planos perpendiculares.

Gonsecuencias inmediatas de la 
definición adoptada.—Gondiciones 
para que una recta sea perpendicu
lar á un plano-—Existencia de' la 
perpendiculáí* al plano: consecuen
cias—Propiedades delà perpendi
cular y las oblicuas.—Distancia de 
un punto á un plano, una recta y un ’ 
plano paralelo, de dos planos pa
ralelos. .

Proyección de una recia sobre í^n 
plano.—Anyulo de una recta y un 
plano.—Minima distancia, entre dos 

rectas.

. Proyección de una recta sobre un 
plano —Idem de dos rectas parale
las.- Proyeceion de dos rectas per
pendiculares entre sí sobre un plano 

. paralelo á una de ellas.—Perpendi-: • 
cularidad, de la traza de un plano y 
la proyección de una perpendicu
lar á él.—Angulo de una recta y 
un "laño.—Perpendicular común á

3 
dos rectas no situadas en un mismo 
'plano; distancias de estas dos rectas.

Anyulos diedros.

Angulo plano correspondiente á 
un ángulo diedro.—Medida de un 
ángulo diedro; ángulo diedro recto. 
—Línea de máxirtio pendiente de un ' 
plano.

Planos perpendiculares. ■

Propiedades relativas á un diedro 
recto y á la perpendicular á una de 
sus caras.—Plano trazado por una 
recta dada perpendicularmente á un 
plano dado,—Intersección de dos 
planos perpendiculares á un tercero.

Anyulos poliedras

. Convexidad de un ángulo poliedro. 
—Angulos poliedros simétricos.— 
Propiedades generalesde los ángulos 
poliedros convexos. —Condiciones 
para que se pueda forróar un triedro 
con tres caras dadas.—Triedros su
plementarios; origen del principio de 
dualidad.—Condiciones para que se 
pueda formar un triedro con tres die
dros dados.—Casos de igualdad de 
los diedros.

Propiedades yenerales y área late
ral del prisma. ' '

Propiedades relativas á. las caras 
opuestas y á las diagonales del para-- 
lelepípedo.—Secciones del prisma 
por planos paralelos.—Sección rec
ta.—Area lateral del prisma.

Volumen del prisma.

Teoremas preliminares relativos á' 
la trasformación del prisma oblicuo 
en recto, y á la descomposición del 
paralelepípedo por un plano diago
nal.- Volúmen del paralelepípedo 
rectánguló -Volúmen del paralele-^' 
pípedo recto y dé uno cualquiera.— 
Volúmen del prisma cualquiera.— 
Consecuencias. .

Propiedades yenerales y área late ra 
de la pirámide.

Sección de una pirámide por un 
plano paralelo á su base.—Conse- 
cuencias.—Area lateral de una pirá
mide regular y de ün tronco dé piu^- 
mide regular. ?*■

- - Fo^2¿»íe» de la pirámide

Equivalencia de dos pirámides 
triangulares de bases equivalentes y 
de la misma altura.—Volúmen de la 
pirámide.—Consecuencias.-Caso del 
tetraedro regular.—Método para va
luar el volúmen de un poliedro cual
quiera.—Método para valuar el vo
lúmen deU tronco de pirámide de 
bases paralelas.—Fórmulas relativas 
al tronco de primera ó de. segunda 
especie.-Fórmulas relativas'dsl tron
co de prisma triangular.—Aplicación 
al tronco de paralelepípedo.—Apli- ' 
cacion dél poliedro que tiene por 
bases dos polígonos cualesquiera, 
situados en planos paralelos y limi
tado lateralmente por trisínguíos y
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tr^pecios.—Apiipacio^ á les ïnonlo-; 
nés. de piedra, y piquetas., etc. . h

Pi^urc^^siméiriG^s.

Simetría ■■Gon respecto a un centro, 
à un eje ó a un'planoii—Influencia de- : 
la posición del cèntrô ó dèl ■ planb'de 
simetr ia.—Manera dey reducir una4- 
otra la simetría con respecto á'un, 
centro y la simetría con respecto á 
un plano.—Propiedadés relativas á 
dos, rectas simélricas. ó á dos planos 
simétricos.—Propiedades de los po-, 
liedros simétricos..—Equivalencia dp 
dos poliedros simétricos. _

- Poliedros setrtejantës.-' '

Casos de semejanza de dos pirá
mides triangulares. — Desc-omposi- 
cion de dos poliedros semejantes en 
tetraedros semejantes.'— Relación de 
las áreas y volúmenes de dós polie- 
dros semejan tés. ■ ‘ ’

Ap^dice.'. ' > ■

Propiedades" generales de. los po
liedros convexos. Teorenia de Eu-. 
1er. (S+F=Á;J-2.)—Condiciones, de 
igualdad y sem.ejanza de los polie- 
dros convexos. ’

Cilindro de revolución.

Nociones, . preliminares. — Plano 
tangente.—Prisma inscripto ó cir
cunscripto.—’Cilindros Semejantes. 
—-Area lateral del cilindro de revo- 
lución.-Desarrollo.—Volúrnen deP 
cilindro de revoluciona '

Cono de revolución.

Nociones preliminares.—Plano 
tangente,—Pirámídedriscripta o cir
cunscripta.-Conos semejantes.—: 
Area lateral dal cono de revolución. 
—Desarrollo.—^Area del tronco .de 
cono de bases paralelas,—Vorúmen. 
del cono de revolución.^Area del 
tronco de cono de bases : paralelas.: . 
—Fórmulas para fer tronco de :pri.-, 
mera especie y de segunda especie * 
—Aplicaciones á la cubicación de 
los troncos rollizos de árboles y dé 
los toneles. ■

Primeras nociones soire la esfera.

Secciones planas de la_esfepa.— 
Círculos máximos; circuís, menores.. 
-;^^'ropiedades de los polos de un 
círculo de la esfera.—Determinación 
del rádio '.de . una esfera, sólida.— 
Plano tangente á la esfera.—Cono ó 
cilindro circunscripto.—Intersección 
de dos esferas —Cuatro puntos de-’ 
terminan una esfera.' " ‘

Propiedades de les triángulos 
‘ es/áricos.

Angulo de dos arcos de círculo 
máximo.—Primeras propiedades de 
los polígonos esféricos.—Polígonos ■ 
esféricos simétricos —Triángulos es
féricos- polares ó suplementarios.—: 
Figuras esféricas polares; dualidad. 
—Casos de igualdad de los triángu
los esféricos —Definición de la lon
gitud de un arco de curva alabeada. 
—Camino mas corto entre dos pun-

, tos sobre la. superficie esféricaí^^Aí41 
; cosidacírculo máxinao perpendicula-^ 
res :y: oblicuos. —Consecuencias.t-rri

' Posiciones relativas de Jos^ círeulofe 
de una misma,esferair-Taazalos¡éo— 
bre.; la. esfera.—Construcción í ide-.los 

itriángulos esféricos.—Círculo má«ÍKi. 
¡mo tangente á uno menor dado, etc.

' Áreas en la superficie esférica.
: n-di nú

.Arca engendrada: poíd^Cpotación: 
de una.recta al rededor,de un eje sir', 
tuado en un mismo plano cOn .ella.: 
-r-Area dedauzona; áreade la super-' 
ficie esféricak-rEquivalencia 4e dos 

\tçiàngulos 'esféricos -simétricos.—: 
Consecuencias.fr-Area de un itniángüc 

do. esféricoj de un polígono-esférico, 
Teoremajde Cexelt ; i. m

Volúrnen de la esfera.

Volúrnen engendrado por un trián- 
igulp que gira al rededor de ,un eje si
tuado en su plano y que pasa pór, uno 
de sus vértices.—Volúrnen del sec- 
tor esférico; de la esfei a.—Volúrnen 
engendrado por-un segmento circu- 
dar.—Volúrnen del segmento esféri
co —Voláni'eh’ de iá pirárnide. es
férica.? ’ é

Generalidades'soire la superfeië f ''

.:Supepficies;cónicas, cil'í>ndrioas,j de. 
revolución.—Secciones de ' una su
perficie cilindrica ó cónica pOr^pla- 
nos paralelos.—Area lateral de un ' 
cilindro cualquiera..—Volúm^jn de 
un cilindro ó un cono cualquiera.— 
Plano tangente al cono ó al eilmdro; 
tangente á la proyección de unia cur- 
va-T-rSeccion antipara lela del cono, ,, 
oblicuo, lugar geométrico . de ulos 
centro,ade las secciones anti parale^-- - 
lasá, la base.—Existencia del plano., 
tangente á una superficie cualquiera , 
-^Normal.—Caso de las superfi.c,i;es 
regladas, desarrollables ó alabeadas. 
—Propiedad fundamental del plano ; 
dangente á las superficies de revolu
ción.—Propiedad: fundamental del 
¡plano tangente á las superficies,, ala
beadas; contacto de las superficies 
alabeadas.

Apéndice

Poliedros regulares convexos; d,e- 
mostrar que no e;xisten más que cin-, 
co; su construcción; esferas inscrip
ta y circunscripta.—Cálculo, dehdjer. 
dro de un. poliedro- regular.—Cálcu
lo. de los radios, de las esferas Ins
cripta: y circunscripta. ;

Geometría descriptiva. ‘

. Representación gráfica del puntó, ' 
¡dela linca-ydel plano.—Por un pun
to trazar una recta paralela á otra.— 
Eonocida una de las proyecciones de 
íun punto ó de una recta situados en 
un planO'dado, hallar la otra.pro- 
yeccion.—Hallarías trazas de un pla
no dado por dos rectas, por una rec-' 
ta y un punto' ó por tres puntos -^ 
¡Horizontales, verticales y líneas dé : 
máxima pendiente de un plañó?— 
¡Trazar por un punto un plañó para
lelo á otro'. ' '

1 i é dd <Cámi.ia>deplanos:.i: :^r:i::és 
\ «T-TTv 
: ^. . Cambiarule planos d e prpyycjclop 
¡ con relación á un punto, á una recta 
j ó á un plano:—Colocar un plane a) 
■ una recta paralela ó perpendicu,lar7 
s rpeUite á-uno, djOdos . planos dp pro- 
i yeccion.—Colocar un plano paráje- 
' la ó perpendiepilapó,ei|te^.á^la.;.llueja',dp 
i tierra. i. ..q’,;;qy

¡ Giros.

Gürosde un punto,, uná: recta ó un 
plano al rededor de un eje perpendi- 

■ culacá uñ-'plano de‘ pnóyéceion.T-:' 
_ Gólócár uncplaño e una-recta- -^ára- 

, lela ó perpendicularmente Al unó .de 
: iQSdplá'Hos de iprdÿecCion. e^Goloéác 
; un plano paralela' 'ó perpendiculár- 
■ menté -.á la, línea dé tierra.—Giros 
d e un punto , una’-recta ó un pianot ai 

i rededor’ de un éje p”aralelo -;á uno de 
' los ■planos de nproyeccion . — Giros: al 
\ rededor de un.eje eUaJqúiéiTa,j-rRec- 
tas y planos perpéndieulaíes’ Tntre 

¡sí.—Intersección de plano.—Inter- 
isección de una recta con un plano. 
:—Angulo dé dos rectas.—xAnguló de 
i una recta con los planos de proyec
ción.—Angulo de una recta con un 
plano.—Angulos dé un plano con 

¡los de proyección.-Por' un punto 
¡trazar un plano que forme ángulos 
dados con los planos d'é proyeCcioh." 

:—AÓ'éüló dé"^do¿;' plánds?—Mínima 
¡distancia entre dos puntos,' de un 
punto á una réctá, de un punto á un 
plano y entre dos rectas no situadas 
en un mismo pláno.

- .^TRIGOISOMETRÍA,,

Plepfentos, de la teoría,de fasfunpio- 
. /res circulares.

i "Medida dé las longitudes —De los ' 
arcos dé círcúló.—Detínición de las 
líneas tfigqnométricas.—Variación, 
de las líneas ' frigohométricas.—xAr^' 
cós que corrésponden á una línea tri- ' 
.gonorriétrica dada.—Relaciones en-' 
'tre las líneas.' D'igonométricas dé un 
mishiÓ arco.—Fórmulas relativas a 
¡la adición de los arcos.—Formulas ' 
¡importantes, deducidas de las relati-, 
¡vas á la adición de los arcos.—Mul- 
¡tiplicácidn' de?' arcos.—Divisio.n de 
'arcósi^Determirtácion de las líneas 

jtrigónométricas'de ciertos arcosi

i ■ Pailas tri^fonométricas..-. , ■

Proposiciones' preliminares.—Di- 
¡visioñ de la circunferencia.—Cons
trucción de una tabla de senos y co- 
isenos.—Tablas de los logaritmos de 
das funciones circulares.—Disposi- 
¡cion de las tablas de Callet.-Uso de 
Tas tablas de Callet.—Procedimientos 
para hacer una fórmula calculable 
por logaritmos.

Priponometria rectilínea.

Objetó de la trigonometría redtilí- ' 
jne'a.—Medida' de los ángulos.—Ré- 
Taciones entre los ángulos y los lados 
de un triángulo rectángulo.-Rela
ciones entre los ángulos y los lados 
de un triángulo oblicuángulo.—Otras 

¡fórmulas relativas á los triángulos 
, oblicuángulos.—^Expresión del área

de un triángulo-^Resólmíion de los 
triángulos rectángulos.—Resolución 
de los triángulos oblicuángulos.— 
Casos "di ver sos eú' que' noson todos 
los datos ángulos Ó lados.—^Aplica
ciones numéricá's.''

? ..... ." , '» - ■ ■ í :

ç . Pri^pnómetría esférica

. Ol^jytOid^.lh trigo-nomptna e.^fp^rijea. 
—Relaciones, entre, los .-ángulos y dos 
lacios de un¡ .'triángulo esférico.— 
Fórmulas relativas á los. triángulos 

¡ rectángulos.—-Formulas - generales 
i calculables por logaritmos.r—Reson 
i lúcion de Tos triángulos esféricos 
; rectángulos.-acasos que. pued.en,re- 
; feTirse á'los triángulo rectángulos.— 
. Resolución dedos triángulos esféri- 
■ eos oblicuáhgulós.— Discusión ¡de los 
í casos que pueden admitir dos solu^ 
- ciónes. —Uso de ángulos,,auxiliares 
i para là,fesolúción dé ' los .triángulos 
1 esféricos Q.blicuángúlós.-r-xÁplicacio- 
¡ nes núni6’icás, / ¡ .

i Complemento de Id teoría de ids fun- 
cionescirculáres.'-

¡ 'Exprí^siones imaginarias.—Opera- 
ciones sobre las expresiones imagi
narias: Fórmula de Moivre para un 
expo ríente entero y positiVo'.—Apli
caciones á la multiplicación y divi
sion de arcos.

Indicación de los autores que pueden 
sefrir' de texto para la prepárdeion.

i Gengesifía, d/c/í^.—Historia de 
lEspaña, Gómez Panera ó Cervilla.— 
i Aritmética, ^^erret p Comieroiísse, 
? traducida y anotada por Monteverde. 
■ -fM^^.brní.Briot, tradúeida <p ano- 
dada por Geiastian ^ Portuondo.— 
: Geometría,'Pouede p Pomieronsse.— 
Nociones de descriptiva, Olivier.— 
Trigonometría, <^'^^2*4/ . .¡ r '

! '1NOT.Æ,
• Ea indicación que, se hace de los 
¡autores no excluye, á,otros cuales- 
i quiera-que traten con igual 9 mayor 
¡extension las- materias, riel'.exámen.

1 iKONClGS^yÁRnídiURiiSi

a LOS SECREIÁÚÓS DE gaNTAMIENTO.

En la ihiprehta de este 'Boletín sé 
Challan de venta á preciosdós mas 
económicos, toda clase tle impresos 
para-tos. A.yuntamientos, entre los 
que además de clItos muchos, pues 
cuasi tiene la colección completa, 

dos qué én la actualidad son necesa
rios, como

. Apéndioes’ al amillaramiento, Es
tados para formár, el Tre0artimiento 
territorial,, .Guadernos de ganadería, 

¡Repartirnlentos de consumos, Cuen
tas de Alcalde y Depositario, Rela
ciones de gastos é ingresos en pliego 

■ y, medio pliego, Libramientos, Car
garemes, Cartas de pago, Cartillas 
de evaluación. Resúmenes. Èiliaçio- 

¡nes.. Papeletas para pitar á los mo-- 
izos,' dPapéVetas, .de i convócatéria á 
■séáióhes' etc:, etc.. Talonarios para 
cobrar las contribuciones de consu
mos, de vecinilad, del repartq.de 
sal y otros, Estados de fincas rústi
cas, urbanas y de ganadería para 
poner los amillaramientos.

VaMadüíid.'-^linp. ylih. de F. Santarea.
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